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Leí 
de 

Se?ín Bucritoree ferzoíoi t la 6»ceta todos 
ios pueblos del Azchipiélago erigidos civilmente 

pagando su importe los qne puedan, y supliendo 
por los demás ios fondos de las respectiTM 
prorincias. 

(Ktal órden dt 24 de Septiembre de 1843) 

Se declara texto oñcial, y auténtico ei de las 
disposiciones oficiales, cualquiera que sea su origen, 
publicadas en la Gaceta de Manila, por tanto serán 
obligaior'a en su compiimiento. 

{Superior Decreto de'20 de Itlrero de 1862.) 

mmm m m DE FILIPINAS 
Administración civil. 

MINISTERIO DB ULTRAMAR.—N.O 643.—Exorno. 
JSr.—De Eeal órden comuuicada por el Sr. Mi' 
niitro de Ultramar, y á les eícetes preveaidcB 
en los artíctilcs 3.o y 4 o del Real Decreto 
de U de Msyo de i 8&0, remito á V. E . 
tiemta y tres copias de certificado» de patéete 
de iDTención concedidas por Jas nueves indias» 
trías que en las míeme s te espresan.— Dict 
guarde ¿ V. £ . mnchos f ñ o s . Madrid, 18 de 
Jnlio de 1&94.»-EI Subsecretario.—a, Merelles.— 
6r. Gobernador General de Filipinas, 

Manila, 20 de i^gcito de 1894.-=Ctimplaie, 
publíquese y pese á la Dirección general de 
ÁdmiEÍstraoUn Civil para los efectos qne pre
cedan. 

BLANCO 

Don Gregcrio Rufas y Calvo, Notario del Ilus
tre Colegio de esta Capital, vecino de la migma 
Boy fé: qne D, José Bferril Aymar, meyor de 
edtd, del cemercio, vecino de esta poblecién, á 
quien conezco, me ha requerido para que testi
monie integrámente el siguiente decumento:— 
«Hay nn timbre de la clase cearta del tño mil 
ochocientos noventa y cuatro,—Patente de inven-, 
cita iin garantía del Gobierno en cuanto á la 
nooTedad conveniencia 6 utilidad del objeto so-
ire que recae.—Don Primitivo Mateo Segaita y 
Escolar, Director general de Agricultura Indus-
^i» y Comercio.—Por cuanto, D. José Barril 
^ymar, domiciliado en Zíragcza, ha pregentado 
con feche 28 de Maizo de 1894 en el Gobierro 
CWil de Zeregeza una instancia documentada en 
solicitud de patente de invenelén por la oenfee* 
«ión especial de pecheras, cuello y {¡uñes apii-
Cíbles á las camisas en cualquiera de «us fcimas 
"•Y habiendo cumplido con lo que previene ao-

el particular la Ley de 30 de Julio de 1978 
«ita lirecclón general, en virtud de las ficuita
os que le confiere el art. 4.o del R. D. de 30 
^ Julio de 1887 expide, por delegBción del E x -
celentísiffio Sr, Ministro de Fcmento á favor de 
«icho lefíor la presente Patente de inveDción 
que le ategnre en la Penímula é Ishs adyacen-

eí» per el término de 20 efles, centadoa degde 
- Jecha drl presante Título el derecho á la tx-

"P ctfición exclusiva de la mencione da irdnsíria, 
^ 'a forma descrita en la memoria unida á eít» 

«tte oujo derecho puede hacerle (xtemivo á 
* previteías de Ultrincar si cumple cen lo 

r á p e t e el art. 2.o del Real Decreto de 14 
lizd de 1880 —De eBía Pateite se tomará 
de f 611 ê  ^egcc"^0 lEdus í r la y Registro 
n,-.* . Prf P{ed8d kduitiiel y Comercial del Mi
n e r o x? . j j . 

cuct»s anuales que establece el articulo 13 y no 
acredita ante el Jtfe del mismo Negociado en 
el phzo improrrogable de dos años, contados 
deede esta fecha, que ha puesto en práctica en 
Espíña el objeto de la patente estableciendo una 
nueva industria en el país.—Madrid, 23 de Abril 
de 1S94.—Primitivo M. Sag8atal=Hay un sello 
en el que le lee.—l irecoión general de Agricul
tura Industria y Comercio ̂ —Tomada razón en el 
libro 19 fólio 162 con el núm. 15643.—Hay 
otro sello que dice,—Negociado de Industria y 
RfgÍEtro de la Propiedad Industrial y Comercial. 
Aai resulta del mencionado documento que rnbric> 
y á que me remito.— Y para que conste, libro 
el presente testimonio en este pliego de la clase 
undécima, que signo y firmo quedándome note, 
en Zaragoza á 4 de Julio de 1894. = EÍ sobre 
puesto.—Contados.—Vale.—Hsy un sello de la 
Netaiía del mismo,=LegBljz&.oión.—Los icíragcrl-
ios Notarlos del Ilugíre Cciegio de este terri
torio y distrito, legalíáauicS el s ig íc firma y 
rúbrica que anteceden del Notario D, Gregorio 
Rufas,—Zar age za# 5 de Julio de 1894,—Hay 
dos sígnos.-«Dr. Luci&no Serrano.—Licenciado; 
Julbn Bel.—Hay un sello del Colegio Notorhl 
del Territorio de Zaregcza.—Es copia.—El Jífe 
de la Sección,—P. A.—Tomi s LuceSo.—Hay un 
sello que dice,—Miniiterio de Ultramar.—Sec
ción de Administración y Fomento. 

Ea copia.—El Subdirector, Cabello. 

'̂tio de Fcmetto y se previene que caducará 
|at¡«f ter^r¿ T^or alguco ti el interesado ro 

2)^. w.tce 611 dicho Negociado y en la forma qne 
ú att. 14 de la Ley el importe de les 

Don Ik'agdaleno HernéEdíz y Sanz, Notario 
del Ilustre Colegio de esta Córte, con vecia* 
dad y fija residencia en la misma =«Doy í é : = 
Que por D. Jcsé Gómez Acebo y Cortina, me 
t a sido exhibida para testimoniar la Patente de 
invención que á la letra es como sigae.—Patente 
de invención sin garai-tía del Gobierno en cufenío 
á la novedad conveniencia ó utilidad del obs 
jeto sobre que recae.—D. Primitivo Mateo Sa-
gasta y Escolar, Director genera! de Agricultura 
Industria y Comercio.—Por cuanto.—Mrs. Ba 
muel Viotor Daidier y Charles Gustao Melistrom 
domiciliado en Lóndres han presentado con fe
cha 8 de Harzo de 1894, en el Gobierno 
Civil de Madrid una instancia documentada en 
solicitud de Fateste de invección por peifeccic-
namientos en el mecankmo de retrocarga para 
piezas de artillera de tiro rápido y deesás 
piezas que recargan por la recámara,=Y ha-
bieido cumplido con lo qoe previene sobre 
el particular la Ley de 80 de Julio de 1878 
esta Dirección general, en virtud de las faculi 
tades que le confiere al art. 4.0 del Real Decreto 
de 30 de Julio de 1887, expide, por delegación 
del Excmo. Sr. Ministro de Fomento á favor de 
dichos Señores la presente patente de invención que 
le asegure en la Paníosula é Islas adyacentes, 
por el término de 2 0 eñes, contades desde la fecha 
del presenfe Título, el derecho á la explotación 
(xilcsha de la neLCicE&da iEduMria, en la foima 

descrita en la memoria y dibujo unido á esta 
Patente cuyo derecho puede hacerle €Xrensivo á 
las provincias de Ultramar, si cumple con lo 
que digpone el srtículo 2 . 0 del Real decreto 
de 14 da Mayo de 1880.—De esta Patente 
se tomará razón en el Negociado de Industria y 
Registro de la Propiedad Industrial y Comer
cial del Ministerio de Fomento y se previene que 
caducará y no tendrá valor alguao si los intere
sados no satisface en dicho Negociado y en la forma 
que previene el art 14 de la Ley el importe 
de las cuetes anudes que establece el ait 1 5 
y no acredita ante el ieíe ¡del mUmo Negociado 
en el plazo improrrogable de los dos años, contados 
desde esta fecha que ha puerto en práctica en 
Espafía el objeto de la patente estableciendo una, 
nueva industria en el p&ía.—Madrid, 9 de Abril 
da 1894.—Primitivo M. Sagasta.—Hay un sello 
de la Qireoción general de Agricultura Industria 
y Comercio.—Tomada razón en el libro 1 9 fólio 
8 7 con el rótrv 1 5 5 6 8 ^H^y un «ello del Ne
gociado de Industria y Registro de la Propiedad, 
lodustrial y Comercial.—H^y una rúbrica.—Co
rresponde literalmente con su original que de
vuelvo de Señor exhibente de que doy fó.—Para 
que conste á su instancia pongo el presente testi» 
monio en este pliego clase undécima, número 
184.423 que signo firmo y lúbrico en Madrid á. 
5 de Junio de 1 8 9 4 . — H a y un signo.—Mag« 
caleño Hernández y Sanz, un sello de la No
taría del mismo.=Legalízación. Los infrascri
tos Notarios del Ilustre Colegio de esta Corte 
vecinos de la misma, legalizamos el signo, firma 
y rúbrica que anteceden da nuestro compañero 
Don Magdaieno Hernández y Sanz.—Madrid, 5 de 
Jaaio de i 8 9 4 = « H a y dos signos.—Ramón Mar
tínez.—Yirgilia Guillen y Andres.=Hay un sella 
del olígio Notarial del Territorio de Madrid,— 
Es copia.—El Jefe de la Secaióa.—P. A.—Tomás 
Laceño.—Hay un sello que dice.—H niatario de 
Uílramar.—Sección da Admiautraoiói y Fjmento*. 

Es copla =-El Subdirector, Oabdlío. 

Intendencia General de Hacienda de Filipinas 
Indice de las reioíacioaes defi Jtlvas adoptadla por 

ei GabisrrAO general, e i fanoiones da Hacienda, 
deade el 1.0 ai 15 da Enero próxima pasado, 

Eaero 8 . Nombrando & D. Alejandro da 
Lara, para la plaza de Aipir^níe 2 . 0 da Ha
cienda. 

Idam id. Autorizado el abono en comospto 
de «Gastos á formalizar» de la Sibvenoióo qua 
tieae deveagada D. Laudeliao Moreno GUroía 
Registrador de la propiedad de Mindoro desde 
el 1 4 de Junio último en qua tomó pjíesióa 
da dicho oargo hasta el 3 0 del refarida n m 
en que terminó el ejerciólo del preaapussta 
de 1 8 9 6 - 9 7 . 

Idem id. ídem el id. d3 la subvención que 
tiene devengada D. Alfredo Qomcz de la Serna^ 



208 21 de Febrero de 1898 Gaceta de Manila.—Nfim. 52 

Registrado? da la propieiad da Zmbalea, dasda 
el 1 4 da Mayo úhima huía el 3 0 da Janío 
slgaiente, en que termlaó el ejaroioio de 1 8 9 6 - 9 7 . 

Idem id. Dispoaiendo el abono da las dos 
mensualidades equlvaleates al sueldo personal 
asignado á un Jaez de i.a instancia de" en
trada, en concepto de gastos de embarque del 
mismo Registrador Sé. Gómez de la Serna. 

ídem 1 5 . Nonabraado á D. Eduardo Uhíste, 
para servir idterinamente la plaza de Oficial 5 o 
Shiardasa)macen Racaudador de la Administra 
clón <íe Hacienda pública de Borongan. 

Idem id. Idem á D. Roberto Zibal, para 
id. id. la plaza de Oficial 5 , 0 Interventor de 
la ádrnioistraoión de Haciesda pública de B ) -
rengan. 

Idem id. Anticipando tres meses de Ucencia 
por enfermo para la Península á D. Franoisoo 
Rojano y Serrano, íe íe de Negociado de 2 . a 
clase de las Secciones de Impuestos de la IQ 
tendencia general de Hacienda. 

Idem id. Rehabilitando á D,a Carmen Hur» 
tado Saracho f Navas, es el diiprute de su 
pensión que le íaó reconocida por Real órden 
núm. 1 1 5 8 de 1 0 de Diciembre de 1 8 8 3 
como viuda de D. Antonio Parada y Üiaz, Te
niente que fué de Infantería. 

Idem. id. Autorizando el abona en concepto 
de «Gastos á íormalizar» de los haberes de
vengados por los tripulantes del vllos correo de 

ú las Islas Camotes desde el 1 .0 de Junio 
1 8 8 5 en lo sucesivo. 

Idem id. Idem el id. id. de pfa. 1 6 8741 
i, por diez dias de diferencia de sueldo 

la Península á estero de Ultramar deven« 
en Junio de 1 8 9 5 , P^r el Teniente de 

Infantería D. Severo Sobrino Corregidor. 
Idem Id. Idem el abono en concepto de 

id. á id. importe de los piusas y gratifica
ciones devengados por varios Jefes y Oficiales 
d»l cuadro Eventual de Reemplazos y Exce
dentes durante el ejercicio de 1 8 9 5 9 6 . 

Idem id. Idem el id. id. del importe del 
medio sueldo concedido á los escribientes de la 
Armada durante los ejercicios de 1 8 8 5 8 6 1 8 8 6 - 8 7 , 
1 8 9 1 y 1 8 9 2 9 3 . 

Manila, 1 1 de Febrero de 1 8 9 8 . — E l Subíni 

Indice de las resoluciones definitivas adoptadas 
por esta lateadeaoi* general desde el i . o a l 
15 de Enero próximo pasado que se publica 
en la Gaceta con arreglo á lo mandado en 
decreto de 2 8 de Octubre da 1 8 6 9 . 

Enero 3 Aprobando la fiar za de D. Miguel 
García Ibirlcu, para garantir la responsabilidad 
que pueda contraer en el desempeño del destino 
de Oficial 1 0 Administrador de Hacienda p&-
bíiea de llocos Norte. 

Idem id. Disponiendo que D. Marcelino Pa
checo, Jefe de Negociado de i . a clase de b.s 
Secciones de Impuestos, que presta sus servicios 
en la I&tervenclóa general del Estado, vuelva á 
hacerse cargo de su destino titular. 

Idem 5 . Concediendo una prórroga de quince 
dias á la licencia de un mes que por enfermo 
viene disírutaado en esta Capital, á D. Mariano 
de la Cortina, Oficial 5 o Interventor de la Ad-
ministraoión de Hacienda pública de Mindoro. 

Idem id. Aprobando la fianza de D. Ricardo 
MaEehado Viglietíí, para garantir la responsable 
lidad que pueda contraer en el desempeño del 
destino de Jefe de Negociado de 3.a clase Ad
ministrador de Hacienda pública de Iloilo. 

Idem id. Autorizando las remesas fondas á 
las Admiaistrasiones de Zmbcanga, Cottabato, 
Joló f la Paragua de pfs. 6 . 2 2 0 5 3 pf§. 8 9 0 , 
pfé. 6 , 1 5 4 * 3 4 y pf$. 1 . 0 0 0 respectivamente para 
«ubrir atencioEes en dicho puato. asi como los 
gastes que originen las expresadas remesas. 

Idem 7. Aprobando la fianzi da D, Joaquín 

Jumo, para garantir la responsabilidad que piada 
contraer en @I desempeño del destino de Oficial 
3 . 0 Administrador de Hacienda pública de Mi* 
samis. 

Idem ide Idem la id. de D. Juan U.or y 
Fernandez para id. id. id. en el desempeña del 
destino de Oficial 1 .0 Admiaiatraior de Hacienda 
pública de ambos Camarines. 

Idem id, Idem la id. de ] D. Federico Martínez 
Montenegro, para id. id. id. ea el desempaño del 
destino de Jefa de Negociado de 3 a clase Ad
ministrador de Hacienda pública de Batangas. 

Idem 8. Concediendo un mes de licescia por 
enfermo á D. Simplicio Chanco, Oficial 5 o Guarda 
almacén Recaudador de la Administración de Ha-
cienda pública de Zunbales. 

Idem id. Disponiendo el abono por la Te 
sorería Central, en concepto de Remesas á la 
Administración da Hacienda pública de B»rotac 
Viejo, de los haberes que corresponden á O. Fran
cisco Monf jrte y Dilman, Promotor Fiscal del 
Juzgado de i.a instancia de la Concepción. 

Idem 1 1 . Destinando para la plaza de aspi
rante 3 .0 de la Administración de Hacienda pú 
blica de la Pampanga, á D. Victoriano Bisda, 
que sirve igual destino en la de Balaoin. 

Idem id. Concediendo pasaga de i . a clase á 
íavor de D.a Leocadia García Moreno para si y 
sus tres hjas D.a Leocadia, D.a María de la 
Ascención y D.a María del Oármen» como viuda 
y huérfanas de D. Rafael Gárrillo y Mirtos, 
Jefe de Comunicaciones de la Isla de Panay. 

Idem 1 2 . Nombrando á D. José Ochoa, para 
desempeñar el cargo de Habilitado del personal 
de este Centro directivo para el preseate afh. 

Idem id. Disponiendo el abono por la Ad« 
ministración de Hacienda pública de Tárlac en 
concepto de Remesas á la de Zúmbales, de los 
haberes que tiene devengados y no percibidos 
por D. Antonio González Wdell, como Gobernar 
dor civil interino da la citada provincia da Zúm
bales, 

Idem id. Declarando partida fallida la cantidad 
de pfs. i 4 t 6 5 5 [ correspondiente á débitos á la 
Contribución industrial de Martin Aqaiao de la 
provincia de Batangas. 

Idem 1 3 . Idem responsable al comisionado que 
entendió en el expediente de fallidos por la can
tidad de pfs, 1*43 que se siguió contra León» 
cia Reyes de la misma provincia. 

Idem id. Idem id. al id. id. por la cantidad 
de pía, 2 8 6 que siguió el expediente contra 
Segu ido Panaügo, de la misma provincia. 

Idem 1 4 . Disponiendo la devoluoióa de la 
fianza prestada por el chino Caa-Puaoo, Contras 
tiata que ha sido del suministro de carbón ve
getal para la Casa de Moneda. 

Idem id. Idem la id. id. por el chino Cua-Paaco 
Contratista que ha sido del iuminlatro de cobre 
para la Casa de Moneda 

Manila, 1 1 de Febrero de 1 8 9 8 . - ^ E l Subintense 
dente, Cátlos Vega Verdugo. 

p&rm el dia % l d$ Febrero 

t ñ m m i ^ - i j o * uuerpos de 
y cárcel Oszadores núm 15.-—Jg/fc d§ Mi 
mm&m%Q de! Rag^mieoío núaa. 72, D. Juan Crespo 
G u t i é r r e z . — o t r o de Cazadores núm. 9; 
D, Rífael González Eacoc ®. •—/e/e para el recome 
eimiento ds promiones: eí Coronel del 73, Don 
Francisco Iboleón Súoíco "Hospital y provisiones: 
Artillería Monte ñ?, 4 o C&p&in.— Vigilancia de á 
pié: Oíz^áoies núm. 2, l.er Teniente.— Vigitancta 

Reg mieoío nóm. 70. 

A n u n c i o s _ o f i c i a l e s I ^ 

SECRETARIA DEL EXCMO. AYUNTAMIENTO L 
DE L A M. N, I . Y S. L . CIUDAD D E MANILA ^ 

En virtud de lo dispuesto por el Excmo. 4 fiel 
Utmo. Sr. Alcalde Vice-Presidente del Exceleo^gaî  
tisímo Ayuntamiento ea decreto de esta f̂ pae 
cha, se h i señalado el dia 8 da Marzo prdxim^P 
á las nueve de su maSana, para contratar ^ lier 
pública subasta el suministro de dos mil toaeU, ^ 
das de carbón mineral coa pref árencía el de Ift, 
iípiaas, ó en su defecto de procedencia de Ang.̂  
tralla, con destino al servicio de Us máquinas 
elevatorias del aba tecimiento de aguas potables 
á esta Capital, bajo el tipo da doce pesos la t(h 
nelada métrica el de Australia en progresión des, , 
ce nd ente. 

Si se presentaran proposiciones de oarMn d» í 
Filipinas, no se adjudicar I la subasta en ningn^ 
oaio, hasta que por los trámites que establece 
el decreto del Gobierno General de 25 de Agoa^L, 
de 1893, se determine el precio proporcional 2 
á cada una de estas proposiciones corresponda 
con respecto á la más ventajosa del carbón de Lo 
Australia: para ello se acompañarán por loa propo. 
nentes muestras del combustible oíraeido y vlifa 
el resultado, se adjudicará el servicio al mejor.» 
postor. p 

Ei acto del remate, tendrá lugar ante la Janu 
de Almonedas de dicha Corporación Municipal, 
en la Sala Capitular de sus Casas Consistorii-
les, hallándose de manifiesto ea esta Secretaría 
para conocimiento del público, los pliegos de con
diciones que han de regir en la contrata. 

Las proposiciones se ajustarán al modelo ad« 
junto y se presentarán en pliegos cerrados á los 
que se acompañará por separado, la cédula per-
sonal del proponente 5 una carta de pago por 
valor de cuatrocientos ochenta pasoi (pfs. 480), ^ 1 
que sa ingresará en la Caja de la Tesorerú 
del Escaso. Ayuntamiento. 

Serán nulas las proposiciones que falten á 
cualquiera de estos requisitos y aquellos cuyo 
importa exceda del tipo señalado al carbón da 
Australia. ^ 

¡me 
MODELO DE PROPOSICION ¡a? 

D. N. N. vecino de N. enterado del 
publicado en la Gaceta oficial, por la Secretada ^ 
del Excmo. Ayuntamiento, para contratar el 
ministro de dos mil toneladas métricas de CM 
bón mineral con preferencia el de Filipinas, 
como de las instrucciones de subastas, 
de condiciones generales, tacultativaa y eeonóai 
cas, que han de regir en la contrata; se 
promete á tomarla por su cuenta con entera 
j ación á ios referidos pliegos por la oautidii 
de, . . . . tonelada métrica (ea letra y en gaf1 
rismo) 

Fecha y ñrma 

Nota.—El sobre de cada proposición 
este rótulo: Proposición para la subasta dal W 
ministro de carbón para las máquinas elevatoria 
de aguas, anunciada por la Secretaría del Bí' 
celentisiaao Ayuntamiento de Manila. 

19 de Febrero de 1898.—P. S., ^ 

JÍR. 

Habiendo terruinado en el mes de Enera P̂ ' 
ximo pasado, el tiempo da arriendo de lo» 11 
chos de adultos y párvulos cumplidos y proí'01 
gados del Cementerio general de Dilao, resp^ 
de los cadáveres que contianea los mismos, ñ 
yos nombres se relacionan á coatinuasión* * 
Excmo, Sr. Alcalde de esta Ciudad, en decr^ 
de esta fecha se ha servido disponer que Iflí J 
tereaados que deseen renovar el indicado arrifl̂  
lo verifiquen en el plazo da diez dias á 00^ 
desde el siguiente en que aparezca este an011̂  
ea la Gacela oficia^ en la iateligenaia que ^ I 
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alíj gerán desocupados los niclioi y de 
i - 0 * s en el OSMÍO comúa los restos que con 
f0̂  los mismos, pudiendo ios interesados re 

fO le0^afljaS lápidas que tuviesen aquellos dentro 
mino de un mes, contados desde el t i 

• i ty tér ai del veocimíeoto del plazo anterior, 
entkflíent1e j0 contrario quedarla á beneficio del 

l f* P068 ado Cementerio y se venderán en oon-
•ioajeíp169 ^UÍOO ingresando su importe en las Cajas 

i , .'n ¿e los nichos de adultos y párvulos oum* 
\l , í ' ^ ' ^ L ios cinco años y los prorrogados oum-

QII P;idog los 5 aítoa que han vencido sus plazos. 

Adultos, 

degi 
5 

Qds. 

parroquias 

Catedral 

opo. 
risto 

2g|S. Militar 

hoiDilao 

T s 

64 
6 8 

6 3 
1 1 8 

6 3 

N.s 

9 
4 
2 
2 

8 

Párvulos 

O.a Fetrona Santos. 
> Simeona Almario, 
» Victorina Santos. 

D. Ernesto Sánchez del 
Castillo, 

D.a Feliciana Uriel. 

anti 
pal, 

orii-
iaría 
COB-

ad< 

per-
por 

ceríi 

¡ayo 
1 de 

laclo 

311-

aai, 
legDi 

ó ai 
505' 

III' 

ídil 

Parroquias 

Binondo 
Catedral 

Nichos 

1 1 8 
1 1 2 

María Irene Mendoza 
María Moreno 

Parroquias 

Prorrogados 

T.s 

3 8 

N.s 

Doña Encarnación 
Arranz. 

Manila, 7 de Febrero de 1 8 9 8 . — P . S , Gerardo 
1 .oreno. 

varí 

Iría 

03' 

pró' 
é 
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cu-
í 

MRECGIOM GXAL. DE ADMINISTRACION CIVIL 
DE LAS ISLAS FILIPINAS, 

El Exorno. Sr. Director General por acuerdo 
de 14 del actual, ha tenido á bien disponer 
que el dia 1.0 de Marzo próximo venidero á 
lai diez de su mañana, se celebre ante la Junta 
de Conciertos de esta Dirección General 2 .0 
conciesío público para arrendar por un trienio 
«l arbitrio de Mercados públicos de los pueblos 
Je Malibay y Novaliches de esta provincia da 
Manila bajo el tipo en progresión ascendente de 
«teoientos noventa y eiete pesos treinta y dos 
séatlmoi y cuatro octavos (pfs. 7 9 7 , 3 2 41) du-
nnte el trienio ó sean doscientos sesenta y cinco 
Pe«03 setenta y siete céntimos y cuatro oota« 
^ (pf#. s ó s ' ; ; 4{) anuales con entera y estricta 
«ujecióa al pliego de condiciones inserto en la 

m a oficial núaa. 1 4 6 correspondiente al dia 
de fceyo del año próximo pasado. 

i|iJieho concierto tendré lugar en el Salón de Actos 
J olióos del expresado Centro directivo sita en la 
«a núm. 1 ae la calle del ArzobiapD esqiina á 

pQP aza ê Mariones en Intramuros á las diez en 

nao concierto podrán presentar sus proposicio-
âdo ea papel d8Í 8eiio 10,0 aeoinPa* 

íara.'PreoílaBleate Por separado el documento de 
5 r*Q5u correspondiente. 
lasS' 16 de Obrero de 1 8 9 8 . - . E I Jete de 

3C8i0ade Gobarnación, Ricardo Díaz. 2 

4e l4 ,Qlrno' Sr. Director General por acuerdo 
DI 4 7 *¡t,la,. ha tenido á bien disp oaer que 
<ies ¿e de Marzo próximo venidero, á lai 
A1Qî sda8?I(̂ Inañ'na, 89 celebre ante la Jaata da 
^ âlter % eS*a ^ireoc^a General y en la 
Wica ? .d81. ?!,trit0 de B-^1. 4'S subasta 
?l ^ îtrio 8]mu'^neí4 Para arrendar por un trienio 

^ ía Hataaza y limpieza de resé* 

de los pueblos de Batuanan, Catigbian, Ipil y 
Sierra Bailones de dicho distrito bajo el tipo 
en progresión ascendente de mil ciento veintidós 
pesos y sesenta y cuatro céitimos (pfi. i i 2 2 { 6 4 ) 
durante el trienio ó sean trescientos setenta 
y cuatro pesos veintiún céatimos y tres octavos 
(pía. 3 7 4 2 i 3 [ ) anuales con entera y estricta 
sujeción ai pliego de condiciones inserto en la 
Gaceta oficial núm. 2 0 3 correspondiente al dia 2 3 
de Julio de 1 8 9 6 . 

Dicha subasta tendri lugar en el Salón de Actos 
públicos del expresado Centro directivo sita en la 
oasa n ú m . 1 de la calle del Arzobispo esquina á 
la plaza de Morlones en Intramuros á las diez en 
puoto d e l citado dia. Los que deseen optar en 
la referida subasta podrán presentar sas propo
siciones extendidas ea papel del sello 10,o acom
pasando precisamente por separado el documento 
de garantía correspondiente. 

Manila, 1 6 de Febrero de 1898.—El Jefe de la 
Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 

E l Exorno. Sr. Director General por acuerdo 
de 1 4 d e l actual, ha tenido á bien disponer 
que el dia 17 de Marzo próximo venidero á 
las diez de su mañana, se celebre ante la 
Junta de Almonedas de esta Dirección General 
y en la Subalterna de la provincia de Ta-
yabas, nueva subasta pública y simultánea para 
arrendar por un trienio el Impuesto de Caí ma
gos, carros y caballos de dicha provincia bajo 
el tipo en progresión a^oeidente de dos mil 
seiscientos setenta y siete pesos y doce céatimos 
(píi. 2 6 6 7 12) durante el trienio ó sean oche 
cientos ochenta y nueve pesos y cuatro cén» 
timos (píi. 8 8 9 * 0 4 ) anuales con entera y es
tricta sujeción al pliego de condiciones inserto 
en la Gaceta oficial n ú m . 2 1 7 correspondiente 
al d í a 7 de Agosto de 1 8 9 5 . 

Dicha subasta tendrá lugar en el Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
lita en casa núm. 1 de l a calle d e l Arzobispo 
esquina á la plaza de Morlones en Intramuros 
á las diez en punto del citado dia. Los que 
deseen optar en la referida subasta podrán pras 
sentar sus proposicicnes extendidas en papel del 
sello 1 0 o acompañando precisamente por sepa 
rado el documento de garantía correspondiente. 

Manilo, 1 6 de Febrero de 1 8 9 8 . — B l Jafe 
de la Sección de Gobernación, Ricardo Diaz. 2 

E l Excmo Sr. Director general por acuerdo 
de 9 del actual, ha tenido á bien disponer 
que el dia 17 de Marzo próximo venidero á 
las diez de su mañana, se celebre ante l a 
Junta de Almonedas de esta Dirección general 
y en la Subalterna dal distrito de Mis amia, 
nueva subasta pública y simultánea para arrendar 
por un trienio el arbitrio de Sello y resello de 
pesas y medidas de dicho distrito bajo el tipo 
ea progresión ascesdente de quinientos treinta 
y un pesos diez y ocho céatimos y cuatro oc
tavos (píí, 5 3 1 1 1 8 4 j ) durante el trienio ó sean 
ciento «eteata y siete pesos seis céatim s y dos 
octavos (pís, 177 ' 06 2 | ) anuales coa entera y 
estricta suj9CÍÓQ al pliogo de condiciones inserto 
en la Gaceta oficial núm. 13 correspondiente al 
d i a 13 de Enero del año próximo pasado. 

Dicha subasta tendrá lugar en e l Salón de 
Actos públicos del expresado Centro directivo 
sita en la casa núm. 1 da la calle del ár« 
ZDbispo esquina á la plaza de Morlones en Ia« 
tramuros á las diez en punto del citado dia. 
Lon que deseen optaren la referida subasta podrán 
presentar sus proposiejones exteadidas en papal 
del sello lO.o acompañando precisamente por 
separado el documento ds garantía correspondiente. 

Bíanila, 1 1 de Febrera de 1 8 9 8 . — E l Ĵ fe de 
la Beocióa de Gobernación, Ricardo Dísz. 1 

REGIMIENTO LANCRROS D E FILIPINAS 
31 D E C A B A L L E R I A . 

Oompra de caballos. 
Queda abierta desde el dia 2 5 de! eomente 

en el Cuartel que ocupa este Regíimento¿ d© 
9 á 12 de la mañana todos los dias no fes
tivos con arreglo á ía« condiciones reglamentarias, 
que pueden verse eu la oficina de Mayoría 
del mismo. 

Manila, 15 de Febrero de 1898.—TSX Goman-
dante Mayor, José Pons. 4 

GOBISRNO CIVIL D E B¿ITANSAS 
Hallándose depositada eu el Tribuna! de esta 

Cabecera nna yegua de pelo mogine, cogida suelta 
sin dueño conocido en el barrio de Oaltimplt de la 
comprehención del pueblo de Lobo de esta pro
vincia, se anuncia al público para 
el término de 3 0 dias contados dea 
fecha se presenten en este Gobierno el que 
se considere dueño de dicho animal á reclamarle 
con los documentos justificativos de propiedad, m . 
la inteligencia de que pasado dicho plazo sin que 
nadie haya deducido su acción se procederá á 1« 
que hubiere lugar. 

B itangas, 1 4 de Febrero de i 8 9 7 . « - P . S., Ra
miro Neíra 

Don Carlos Baranda y Feliú Escribano de actuacio
nes en el juzgado de i .a instancia de ia Pana» 
panga. 

Por providencia dictada en esta fecha por el Se^ 
ñor Juez de i.a instancia de este partido |udi:ial de 
la Pam panga en la causa nú en. 100 por hurto se 
convoca al test go ausente José Oacrel para que ea 
el término de 9 d as contados desde la pubiieaciéa 
de presente en la Gaceta oficial de Manila se pre
sente en este juzgado a deciarar de ia diada causa 
bajo apercibimiento que de no hacer o se le pirará 
los perjuicios que en derecho haya ugar. 

Bacolor 12 de Febrero de 1898.-«Carlos Baraodz. 
—V.o B.o, Luna. 

Don Faustino Hirrero y Regidor Juez de i .a iastaaci* 
de Barili que de hallarse en el pleno ejercicio de: 
sus funciones yo el mfriscrito Escríbiao doy fé. 

Por el preseate c to Hamo y emplazo al pro
cesado ausente cuyo uomb e se ignora el cual era 
uno de ios cuadrilleros conductores de Me iton Me-
mi'po con destino al juzgado de i a instancia de 
esta Cabecera y que al fugarse e1 conducido ea el 
camino se escapó tambiéa alta de estatura de cuerpa 
robusto color negro de pelos cejas y ojos negros 
picado de viruelas en la cara y presenta £ -ner 27 
años de edad para que dentro del término de 20, 
dias se presente en este á contxr desde la publica
ción del presente edicto en la Gaceta o&aíal de 
Manila á contestar ios cargos que íe resultan en la 
causa núm. 34 del 9 6 por iufide ídsá en a custodia 
de pres s en la inteligencia que de hacer'o asi le 
oiré en justicia y de lo contrario seguré sus tan* 
ciando dicha causa en su ausencia y rebe día parando e 
los perjuicios qne hubiere lugar. 

Dada en Banií, 18 de Enero de Í898.—Fauatina 
Herrero =x?or mandado de su Sda.t Hilarión Bujay. 

Don Eduardo de [llana Juez de i .a instancia del 
partido judicial de Bataan que de estar en actual 
ejercicio el infrascrito Escribano d i fé. 

Por el présate c to llamo y emplazo al ausente 
Florentino de los Santos indio natural y vecino de 
Abucay so'tero de oficio sastre ds 26 años de edad 
sabe leer y escrib'r y del b rangay núm. 5 de Don 
Anastac o Lim Cangco de estatura de 1 metro y 70 
centímetros pelo cejas y ojos negros nariz regular 
color moreno cara larga barbiampiña con tres lu-
naritos como en la mejüia izquieeda otra en la ori¡a 
de la nariz y otra en la f ente para que se pre
sente en este juzgado dentro del término de 30 
dias contados desde la publicación de este edicto 
para est nguir ta pena de UÜ año y un d a de prisión 
correccional que íe fué impuesta por Real ejecutoria 
dictada en la causa núm. 46 seguida contra él nrsmo 
por lesiones apercibido que de ao hacer o le pararán 
los perjuic os que en derecho hubiere lugar. 

Dado en Baknga, 11 de Febrero de i898 .=Eduardc 
de Italia.«-Por mandá^o de su Sría.. tabo de Da—-
iauanbayan. 



21 de Febrero ás 1898 Gaceta de Manila,—Núm. 5g 

Raraón Sastre Juez de i.a instancia de 
de Buíacán que de estar en e 

peso ejé íddo de sus funciones yo el Escribano 
doy lé . 

Por ei presente cito llamo y emplszo al proce-
má& Luis Sumagui indio casado sin hijos natural 

Ss'as y vecino de Amadeo provincia de Cavite 
sk 33 años de ed«d hijo de Fernando y de Fausta 

sin apodo para que se presente en este 
ó en la cárcel pública de esta provincia 

término de 3 0 dias contados desde ei si 
ri de Ja publicación de este edicto en la 
oficial de Manila para ser notificado de la 

ejecutora recaída en la causa núm. 7086 
é1 mismo por hurto falsificación de sel os mar 

cas y documentos púb'icos y uso indibido de nom-
que de no hacer'o se procederá á 

que en derecho hubiere lugar-
á 14 de Febrero de 1 8 9 8 . — 

-Por mandado de su Sría, Luco 

.-'euterso 

-oficial d« 

espediente promovido por D. Bruno Fariña, 
que fué interino de la propiedad de esta 

soaíra G egoria f anin Cruz sobre cobro 
ráos se dictó providencia de* tenor s gu ente: 
f Febrero de i 8 g 8 . ~ » l rovidencia: Prevén-

las partes nombren cada uno, dentro de dos 
isa perito para pro eder á ia tasac óa de las 

gradas bajo ape cibimieoto que de no ha-
:s tendrá por conforme con ¡es que acuerde 

E n cuanto á 'a Gregoria Canin Cruz no-
por cédula k dicha Señora ó á quien en 
la represente según previene el art. 253 

ajuiciamiento c vil. Lo mandó asi y 
Síia de que doy fé—Ramón, —Francisco Ruiz, 

siendo pos ble hallar el paradero actual de 
0¿mn Cruz ó á los que la representen se 

"a providencia preinserta por la presente, 
y Escribanía de mi cargo á 

1898.== Francisco Ruiz. 

a Gutiérrez Répide Juez de i.a instancia 
; esta provincia de Táríac. 
e cito llamo y emplazo al turco 
Jara y la mujer compañera del 

cs^as circunstancias personales domicilio y 
se ignoran sieado corredor ambulante de 

dentro del término de 9 días 
á la inserción de este en la Gaceta eficiai 
se presenten en os estrados de este juz-
^restar declaraciones en. las diligencias que 

dos boinas de !a propiedad del Jara 
de no hacerlo se les pararán los 
derecho hubiere lugar. 

T rlac á 12 de Febrero de 1898.sKJosé 
Por mandado de su Sría, Pauüno 

ifo Trujülo y Sánchez Juez de i.a instancia 
p&itido judicial de Lipa, 
presente cito Hímo y emplazo ai preso 

Alearas cuyas circunstancias personales se 
habla fugado en la mañana del día de 
compañía de otro preso l'amado Cri* 

lOtmevo después que este haya herido al 
'ÍQ la Guardia municipal de esta vil i a Pa-
guez que como vagi ante jes acompañaba 
á otro preso estando echando sambu ios 

sn el sitio de Labac de esta com-
ara que por el término de 15 dias con-
'& publicación de este edicto en la Gaceta 
ísai a se présenle en este juzgado p%ra 
lñ causa núm. 23 que instruyo contra Cris-
aevo por lesiones apercibido de que en 
le pararán los perju ees que en derecho 

á Z2 de Febrero de 1898.—-Antonio 
Sría , Matías Ray-su 

eseníe cito llamo y emp azo al proce • 
: Florentino Javier natural y vecino de 

que por ei térnrno de 30 dias con* 
publicación de este ed cío en ia Ga-
Maniía se presente en este juzgado 

Í Mor'esin ó en la cércel pública de 
tsm responder de las resu tas de ia 

145 por juego prohibido apere bido de 
caso íe declararé rebelde y contumaz 

amaientos judicia'es. 
. 1 á 15 de Febrero de 1898 —Antonio 

Trujiro,=BoT mandado de su Sría , Matías Rgy. 

que por el término de 9 d̂ as contados desde la pu. 
b!icaci5n de este edicto en la Gaceta oficial de Ma
nila se presente en este juzgado a declarar en la causa 
núm. 102 que instruyo por hurto bajo apercibimiento 
de que en dicho caso se le pararán ios perjuicios que 
en derecho hubiere lugar. 

Hado en la vüla y Cabecera de Lipa á 15 de Fe
brero de 1898¡—Antonio Trujillo = ^nte mí, Matías 
Ray mundo. 

Don Vcente Nepomucsno y Siriban Juez de Paz de 
esta Cabecera y lo és de primera instanc a de Ca* 
gaysn por sustitución reglamentaria. 

Por el presente edicto cito Hamo y emplazo al pro
cesado ausente Hilario Ponce natural de Laoag prov n» 
cia de I ocos Norte vec no de esta cabecera soltero de 
33 aflos de ed d jornalero sabe leer y escribir 
para que por el término de 30 dins á contar desde la 
publicac ón de presente en la Gaceta oficial de Manila 
comparezca en este Juzgado para los efectos de la causa 
núm: 85 del 9 6 contra el c tado Ponce por tentativa de 
violación apercib éndole que de no hacerlo dentro del 
término prefijado se sustanciará la referida causa en su 
ausencia y rebeldía parándole los perjuicios que en de
recho hubiere lugar. 

Dado en la Caga Juzgado de Cagayan en Tuguegarao 
á 3 de Febrero de 1898.«Vicente Nepomuceno.—Ante 
mi Antonio Carag. 

Don Pastor S. Santos fuez de primera instancia de este 
Juzgado de Pangasinan por sustitución reglamentaria. 

Por e? presente cito üamo y emplazo al procesado 
ausente Paulino Baldomadi indio casado labrador de 4 1 
años de edad natural de Bangar provincia de Unión ve 
ciño de Alcalá y sin instrucción para que á cont- r 
desde la publicación del presente en ¡a Gaceta de Mz* 
niia hasta dentro del término de 30 dias se presente 
en este Juzgado para serie notificado de ia Rea* sen 
tencia recaida en la causa núm. 245 del año 1895 se
guida contra Gregorio Jugo y otros por usurpación de 
derecho apercibido que de no hacerlo se le pararán, 
ios perjuicios consiguientes. I 

Lingayen ID de Febrero de 1896—Pastor S. San-? 
tos.—Por mandado de su Sría., Santiago Guevara. 

Don PoUcarpo Foriano y Remando Juez de Paz Letrado 
de esta Cabecera en funciones de i.a ínstanc'a de-
esta provincia de llocos Norte por sustitución regla-i 
mentaría. 

Por el presente edicto c;to y llamo al testigo m-1 
senté Inocencio Lernas Ca;lantas practicante que fué 
de la Brig«da Sanitaria de la Plaza de Manila cuyas? 
demás circunstancias personales se ignoran para que¡ 
dentro del térm no de 15 días á contar desde la pu-l 
b icación de este edicto en ia Gaceta oficial de Mani a! 
comparezca en este Juzgado para declarar en la causa 
núm. 2 9 del £ño 97 seguida contra Sinforoso Hernán
dez por falso testimonio apercibido que de no hacerlo 
!e pararan ios períuicios que en derecho hsya iugar. 

Dado en Lsoag á 5 de Febrero de 1898 ««Poli-
carpo Soriano.*-Por mandado de su S ía.t José F . Ruiz 

En virtud de' auto dictado ea esta fecha por el se
ñor Juez de 1 a instane a de este partido judicial en 
la causa núm. 2 1 de! presente año contra Simón En» 
daya por infidelidad en !a custodia de preso se ha man^ 
dado que se cita por la presente cédula al ausente 
Simeón Viilapsndo del pueb o de Lipá de esta pror 
vincia para que por el término de 9 dias contados 
desde la publ caefón de ia presente en la Gaceta oficial 
se preseate á este juzgado para prestar su declaración 
en ia mencionada coa prevención que de no hacerlo 
le pararan ios perjuicios que en derecho hub'ere lugar 
según leyi 

Eatacgss 9 de Febrero de 1 8 9 8 . — E l Escribano, ñn* 
ionio Ibañez. 

sito t í 

que 
á h 

TÍ senté cito llamo y emplazo al ausente Be* 
¥ec!ao de Tan^uan de este partido para 

Don Emi'io de 'a Sierra Juez de i.a instancia de este 
partido judicial de Aibay. 

Por el presente c ío íiamo y emplazo á la testigo 
gusente Valentina Padre para que en e? término de 15 
dias desde 'a fecha de la publicación de este edicto en 
la Gaceta oficial de Manila se presente en este juzgado 
para dec arar en ia caues núm. 50 por vioiac ón bajo 
apercibimiento que de no verificarlo dentro del citado 
plazo, se le pararán los perjuicios que en derecho hu» 
biere lugar. 

Dado en Aíbay á 28 de Enero de 1898.=—Emilio 
de la Sierra—Por mandado de su Sría.» Higinio Ar
guelles. 

Don Cesar Augusto Veion Pardo Juez de i.a instan
cia de Tacioban. 

Por el presente cito llamo y emplazo á os proce
sados L berato Adonis Pab'o Inaborí y Erigido Caandí 
para que dentro del término de 30 dias á contar desde 
ia publicación:de este edicto en !a Gaceta oficial de Ma-* 

nila se p esenten este juzgado para ser requir ^ 
de que nombren defensor en la ^ausa núm. 43,. 
juegos prohibidos y cohecho, apercibidos que de i 
cerlo dentro del espresado térm no ss les deciarJ 
beide y contumas. 

Dado en Tacioban 29 de Enero de 1 
gusto Velón. 

Don' Ramón D'opazo Majan í,o Teniente del Begimieruo 
Joló Eóm. 73 y Juez inaiructor nombrado del expeáig..1, 
por el delito de primer* deserción te instruye Co|1. 
soldado de este Regimiento Daímácio Martiniano. 
Usí.ndo de las facultades qne me concede ia L^y ^ 

ciamiento este edicto Hamo cito y emplazo al exprcsKj 
m«cio Martiniano Paqua hijo de Bernandino y de (j, 
natural de Dagami provincia de Leyte de oficio j 
para que en el término de 30 dias á contar desde 
de la publicacón de este ecUcto comparezca en este j 
de instrucción á responder á los cargos que en el 
se le hacen previniéndole que de no comparecer en el 
cionado plazo se la segairán los perjuicios á que hayj 

Por lo que en nombre de S. M el Rey (q. D, g.) ruego 
das las autoridades así civiles como militares que por 
medios sean posibles y en bien de la Administración 
ticia procedan á la busca y captura de dicho individuj 
niéndoie á mi disposición en caso de ser habido y para que 
presente edicto tenga la debida publicidad se inserta en u 
de Manila. 

Manila á los 13 dits del mes de Febrero de 1898 —; 
D'opiuo.—For su mandato, Emilio Asunción 

Don Rafael Candón y Calatayud Teniente de Infantería 
riña y ; Juez instmeter de la sumaria nüm. 286 
tafa. 

^ Por el presente 2.0 edicto cito llamo y emplazo ú 
viduo Tomás Cala natural de Danao de la provincia de 
y marinero que fué del «Pailebot S. Luis» en el més 
ciembre del año 1896 para que en el plazo de 20 
contar desde la fecha de su inserción en la Gaceta 
de esta Capital se presenta en este juzgado sito en la CapJ 
del Puerto de Manüa y Cavite con objeto de prestar dsfi 
ción en la sumaria arriba mencionada advertiéndole que 
verificarlo se le seguirán los perjuicioe que marca la Lej, 

En nombre de S. M. el Rey (q. Ü. g,) exhorto 
quiero á tedas las autoridades tanto civiles como mili 
procedan y demás agentes de la poiieia judicial procedan á la 
captura del mencionados individuos desconocidos y en CHO 
sor habido le remitan coa las seguridades debidas y 
disposición. 

Dado en Manüa, 15 deFebrero de 1898.—Bafael Candón 
su mandato^ Fiíel Pineda. 

lÉÍW iniii 

Don Rafael Candon y Calatayud Teniente de Infantería de 
riña y Jaez instructor de la causa por robo. 

Por el presente cito Vzxao y emplazo al Indiíiduo 
Ursua y Remigio hijo de Valentín y de Fortunsta natátil 
arrabal de la Ermita de 27 años de edad de estado salj 
de profesión personero p*rs que en el plazo de 20 
contar desde la fecha de su inserción en la Gaceta c! 
de esta Capital se presente en este juzgado de instrucción 
en la Ctpitanía del Fueno de Matüa y Cavite can o! 
de prácticar un asunto de justicia adviniéadole que de no 
rificarlo se les seguirá los perjuicios qae marca la Ley. 

Poa lo tanto en nombre de S. M. el Rey (q. l>, g 
horlo y requiero á todas las auioridades tanto civi'es 
militares y policía judicial se proceda la busca y captun 
individua arriba mencionado y caso de ser hallado los 
con las seguridades debidas y á mi disposición. 

Dado en Manila á 15 de Febrero de 1898.—Rafael Carij 
—For su mandato. Fidel Pineda. 

—— 

Don José Aguirre Flores Capitán del Regimiento de lí 
Bisayas núm. 72 Juea instenetor nombrado por el & 
lentísimo Sr. Comandante general de l̂a División de 
en Mindanao para instruir causa contra los coi.finados * 
Brigsda ptesídial de dicha División Pedro Fagadaa Fag«*| 
Nemisio Estremos Martiaéz por el delito de fuga y q̂ 1" 
miento de condena cometido el dia 6 de Diciembre 
año próximo pasado. 

Por la presente rcquisiíoria llamo cito y emplazo ̂  
mencionados Pedro Fagadan Fagamo hijo de Angeiino y ^ 
colasa natural de Bisey provincia de Sámar soltíro de 21 
de edad de oficio labrador estatura regular cuerpo «I 
pelo y cejas negras ojos pardos frente regular cara eva!̂ ' 
riz chata boca y labios regulare» barba poca y color ^ 
con la seña particular de una cicatriz en la obeza e' 
se encontraba suf'iendo condena de 3 años de prisión & 
correccional impuesto por Consejo de guarra por el de*1 
tercera deserción 7 á Nsmecio Estremos Mattinez hijo ds 
y de Ana natural de Furo provincia da Cebú de estado C 
de 30 afios de edad de oficio Isbrador estaiura y cuerp 
guiar p;lo y cejas negras ojos pardos frente regular ca» 
lada nariz chata boca regular labios negros barba poca 
moreno y sin seña particniar cuyo individuo fui sentenciw' 
la Audiencia de Cebó á 14 años 8 mases y 1 día w 
clasión temporal por el delito de homicidio para q"8 
preciso tésmino da 30 dias contados desde la p&b;icació' 
esta requisitoria en la Gaceta de Manüa comparezcan ^ 
Cotta de lügan ó ante la Autoridad del pumo donde ' 
liaron á mi disposición para responder á los cargos 4^ 
resultan en la meocionada causa que les sigue poí ^ 
gado militar bajo apercibimiento de que ai no ccmpa,eC 
el plazo ñjado serán declarados rebeldes parándoles d ? 
ció que haya lugar. (i 

A su vez en nombre de S. M, el Rey (q. D. g-) 
y requiero á todas las autoridades tanto civiles cemo ^ l 
y de policía jodicial para que practiquen activas dsl'g30 ^ 
busca de los referidos procesados Juan Fagadan F&g*®0^ 
meció Estremos Martínez y caso de ser habidos ^¿ijCf 
en clase de presos con las seguridades convenientes 3 
de I igan y á mi disposición pues asi lo tengo a"50' 
diligencia de este dis. 

Dado en el Fuerte de Las Piedras á 15 de 
1898.—José Aguine. 
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